
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
Valledupar – Cesar 

Calle 15 No 5-06 Edificio Antiguo Telecom Piso Dos 
Correo electrónico: j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Valledupar, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  
REF: Proceso de Ejecutivo seguido por LIRA LEONOR BARRIOS ÁLVAREZ contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y UNIDAD 
DE GESTIÓN DE PENSIÓN Y PARAFISCALES “UGPP”. Radicado: 20001-31-05-004- 
2019 – 00124. 
 

Visto el informe secretarial precedente, de conformidad con el numeral 1 del artículo 

443 del Código General del Proceso, córrase traslado por el término de diez (10) días a 

la parte ejecutante de las excepciones de fondo presentadas por la ejecutada. 

Téngase al abogado JESÚS EDUARDO MEJÍA MENESES como apoderado judicial de 

la parte ejecutada en los términos del poder conferido. 

E. Potes 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANIBAL GUILLERMO GONZALEZ MOSCOTE  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 DE CIRCUITO LABORAL DE LA 
CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 60b14ba51463b2961bb169fd65be61317b2f024a46debe2ba1a71969314133b1 
Documento generado en 22/06/2021 05:30:04 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


